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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2015 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a! 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Sentencia de doce de marzo de dos mil diecinueve, dictada por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
a) Voto concurrente formulado por el Ministro José Fernando 

Sin registro 

Franco González Salas; 
b) Voto particular formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; 
c) Voto concurrente y particular formulado por el Minis *, an 
Luis González Alcántara Carrancá; 
d) Voto formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora 1.; 
e) Votos particulares y concurrentes que formul. 	Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 3 e/-ma Corte 
de 	Justicia 	de 	la 	Nación 	y 	Javier 	Laynez 	Potisek, 
respectivamente; y, 
f) Voto concurrente de minoría formulado po 11Qi,  inistros Norma 
Lucia 	Piña 	Hernández 	y 	Arturo 	Zaldívar 	elo 	de 	Larrea, 
Presidente de este Alto Tribunal er 	la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

Documentales recibidas el uno de octubF&'pasado en la Seccióçi de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstituckonalidad  de la 
Subsecretaría General de Acuerd. 	este Alto Tribunal. Conste. 

4) 	 iu 
Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil diecinuev 

Vistos la sentencia de d de marzo de dos mil diecinueve, dictada por 

el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los votos 

formulados por la MinH 	orma Lucia Piña Hernández y los Ministros José 

Fernando Franco Gonzáez Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez 

Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que suscriben respectivamente, en la presente acción 

de inconstitucionalidad, se ordena su notificación por oficio. 

Toda vez que el Tribunal Superior de Justicia de Michoacán de Ocampo, 

los Tribunales Colegiados especializados en materia penal, Unitarios del 

Decimoprimer Circuito, los Juzgados de Distrito, así como los Jueces 

Administrador y de Distrito especializados en el Sistema Penal Acusatorio del 
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Centro de Justicia Penal Federal que ejercen jurisdicción en ese Estado no 

tienen señalado domicilio en esta ciudad, notifíciueseles en sus residencias 

oficiales. 

Por otra parte., COfl fundamento en los artículos 10, fracción 1V1, 44, 

párrafo primero2, 593  y 66" de la Ley RE'( larnenl:aria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en relación con los artículos 5, fracción Vii5, y Sexto Transitorio6  de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la F:epúbiica; así como en el artículo 

Décimo Séptimo Transitorio7  del Decreto por él que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia l::clíticae!ectorl, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado 

por e! Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 

año en curso8, notilííquese también a la Fiscalía  y a la C:onsejería Jurídica 

del Gobierno Federal. 

1 Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias cnstitucionales: [...} 
IV. El Procurador General de la Repúbica. 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará pubicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la. Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se íc)rmulen. [...]. 

Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procuradcr General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Artículo S. Corresponde a la Fiscalía General de la República: [...] 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y [.,.}. 
6 Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General ¡de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de SUS funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 

Artículo Décimo Séptimo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General ji la Flepública ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciono por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitório anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días htbilas ;h3uientes á lia dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno E...]. 
8 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante olido número SGA!MFEN123712019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario Genural de Acurdos, en los términos siguien1es: "Hago de 
su conocimiento qué en sesión privada celebrada el día de hoy,, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en 
los asuntos relativos a fas controversias constitucionales, acciones cíe inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 

2 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2015 
	FORMA A-i4 

LU 

s-. -Ir. 
	 Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus 

- 	
residencias oficiales al Tribunal Superior de Justicia de 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Michoacán de Ocampo, a los Tribunales Colegiados  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

especializados en materia penal, Unitarios del Decimoprimer 

Circuito, a los Juzgados de Distrito, así como a los Jueces 

Administrador y de Distrito especializados en el Sistema Penal Acusatorio del  

Centro de Justicia Penal Federal que ejerzan jurisdicción en ese Estado. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, de la sentencia de doce de marzo de dos mil 

diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como los votos formula 	por la Ministra 

Alcántara Carrancá, Eduardo Médina Mora l.,LYer  Laynez Potisek 

González Salas, Jorge Mario Pardo ReboIled/Juan Luis González 

Norma Lucia Piña Hernández y los Ministros Josérnando Franco 

\4 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Preside e de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que suscriben respec ..mente, en la presente acción 

de inconstitucionalidad, a las Oficinas 
>. 

Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado'</ Michoacán de Ocampo, con 

residencia en las ciudades de 	elia y Uruapan, respectivamente, por 

conducto del MINTERSCJN, regulS)-n el Acuerdo General Plenario 1212014, 

a fin de que generen las boletas de turno que les correspondan y las envíen 

al órgano jurisdiccional en o, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1579  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo 	7erobO, y 511 de la ley reglamentaria de la materia, 

convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'" 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
10 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
11 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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con carácter de urgente, lleven a cabo la dlilqencia de notiflcació_por 

oficio de conforniklad con su ros_pectiva jLrisdicció!l  Tribunal Superior 

de Justicia de MichoacándeC)cITqa ¡os TribunaIos CclqjJacIos  

especializados en  imatieriaJlaiJ!nJips  de 1  

J uzqados cleDistrito así comoalos. Jueces' Administrador  de Distrito 

especializados en el Sis terna PE'ral Acusatorio del Centro de Justicía jj! 

Federal cLLIC-_,ejer;cian 	 en ese E-stadosus residencias 

oficiales de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los 

efectos de lo previsto en los artículos r,1312 efectos 	y 29913  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el 

artículo 1 de la ley,  reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este 

11--4NN 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de Ja firma electrónica 

del servidor publico responsable de su rernisibri por el MINTERSCJN, hace 

las veces de los despachos 1166/2019 y 1167/2019, res ctivarnente,  en 

términos del artículo -14,  párrafo primero14, del citado Acuerdo General 

Plenario 1212014., por lo que se requiere a los órganos jurisdiccionales, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 

los devuelvan debidamente diligenciados por esa misma vía, acompañando 

las constancias de notificación ylas razones actuariales  correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Cort:e de Justicia de la Nación, quien actúa 

12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encornenriar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar lasresoluciones que sean necesarias para la 
cumplirnentación. 
13 Artículo 299, Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
14 Artículo 14. Los envíos de información realizado:; por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g),  del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, acias o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la sc 	o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. E...]. 
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con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

'Q9 

ci 

Esta hoja forma parte del proveído de siete de octubre de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 812015, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JÁIJ4/1(r 09 
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